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LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA 
EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA – OEI 

Nit.860.403.137-0 
 

CERTIFICA QUE 
  
El señor MARIO ALEJANDRO GARCIA RINCÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.826.091, suscribió CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS derivados de los CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL No. 196-2019; 342-2020; 489-2020; 497-2021; 440-2022 Y 
462-2023 celebrados entre LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE PAZ -JEP-  y LA 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA – OEI, como se especifica a continuación: 

 
C- 196-19-008-20 
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin 
subordinación y por sus propios medios para asumir la defensa jurídica, la 
representación legal y la asesoría pertinente a los comparecientes FARC que le 
sean asignados, en el marco del convenio No. 196 de 2019. 
 
TÉRMINO DE DURACIÓN: El contrato se ejecutó desde el 11 de enero de 2020 
hasta el 29 de febrero de 2020, prorrogado hasta el 31 de marzo de 2020. 
 
VALOR DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE 
($14.000.000), adicionado en la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($7.000.000), para un total de VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE 
($21.000.000). 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
1. Actuar en calidad de apoderado y representante de los comparecientes que le 

sean asignados por el coordinador jurídico y el supervisor del contrato ante las 
instancias pertinentes de la JEP garantizando los enfoques diferenciales y de 
los cuales se le otorguen poderes para representación judicial. 

2. Brindar asesoría jurídica a los comparecientes que le sean asignados por el 
coordinador jurídico y el supervisor del contrato. 

3. Aportar, acorde con los lineamientos y la asignación del coordinador jurídico 
del convenio, a la plena identificación de los presuntos responsables de hechos 
o conductas que sean de conocimiento de la JEP. 

4. Diligenciar el documento “Líneas base de análisis y estrategias de defensa 
judicial para los expedientes remitidos por la fiscalía general de la Nación a la 
JEP” que le será suministrado por el coordinador jurídico del convenio, en los 
casos que le sean asignados por èste y/o el supervisor del contrato 
garantizando los enfoques diferenciales. 

5. Diligenciar el documento “Líneas base de análisis y estrategias de defensa 
judicial para los comparecientes FARC de las zonas priorizadas” en los casos 
que le sean asignadas por el coordinador jurídico del convenio, en base al 
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estudio de la situación jurídica que le sea suministrado, garantizando los 
enfoques diferenciales. 

6. Desarrollar las acciones de solicitud de amnistía, legalización de indultos y 
solicitud de indultos, así como el seguimiento a las mismas para los 
comparecientes que le sean asignados por el coordinador jurídico del convenio 
y/o el supervisor del contrato garantizando los enfoques diferenciales según el 
análisis de caso y la orientación de la coordinación. 

7. Apoyar las actividades de capacitación, de orden académico e investigativo en 
temas relacionados con la defensa jurídica con ocasión del desarrollo del 
convenio. 

8. Apoyar la coordinación territorial de los macro-casos o situaciones jurídicas en 
los que la JEP vincule a personas excombatientes de las FARC- EP. 

9. Realizar análisis de los Macro-casos que orienten el ejercicio de litigio y 
articulación entre todo el grupo de defensa y producir de esto documentos de 
análisis y propuestas de actuación. 

10. Realizar conceptos dirigidos a esclarecer las diferentes etapas de la estrategia 
jurídica dispuesta por la coordinación jurídica. 

11. Realizar solicitudes procesales entes las diferentes instancias de la JEP o 
instancia que se requiera. 

12. Preparar los expedientes de cada compareciente que le sean solicitados por el 
coordinador jurídico del convenio o el supervisor del contrato de acuerdo con 
sus lineamientos. 

13. Preparar y presentar según los lineamientos del coordinador jurídico del 
convenio y/o el supervisor del contrato la ficha de cada defendido que le sea 
asignado por el coordinador jurídico del convenio y/o el supervisor del contrato. 

14. Gestionar el sistema de seguimiento concertado detallando las actuaciones de 
asesoría y defensa de cada compareciente a su cargo. 

15. Presentar informes de cada compareciente según solicitud de las 
coordinaciones o la gerencia del convenio. 

16. Presentar los informes que le sean requeridos por el gerente del convenio o el 
coordinador jurídico. 

17. Presentar informes mensuales en los que se evidencien (registro fotográfico, 
acta de entrevista, actas de audiencia, entre otros) las diferentes actuaciones 
de asesoría y defensa realizadas durante el mes, que puedan mostrar el 
avance de la asesoría o defensa jurídica en cada caso. 

18. Actualizarse en las recientes normatividades del nuevo Sistema de Justicia a 
través cursos Virtuales u otros mecanismos ofertados por la jurisdicción 
Especial para la Paz aportando en el diseño de líneas de comprensión de esta 
temática. 

19. Informe final de actividades. 
 
C- 342-20-046-2020 
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin 
subordinación y por sus propios medios para ejercer la defensa jurídica, 
representación legal y brindar la asesoría pertinente a los comparecientes FARC 
que le sean asignados en el marco del Convenio de Cooperación Internacional No. 
342 de 2020. 



 

NIT 860.403.137-0 Cra 9 No. 76- 27 TEL 5805080 

 
TÉRMINO DE DURACIÓN: El contrato se ejecutó desde el 23 de abril de 2020 
hasta el 31 de octubre de 2020, prorrogado hasta el 20 de noviembre de 2020. 
 
VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($34.833.333), adicionado en la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE. 
($5.699.999),  para un total de CUARENTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($40.533.332). 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

1. Actuar como apoderado y proporcionar la defensa judicial a los comparecientes 
FARC que le sean asignados garantizando los enfoques diferenciales ante las 
instancias pertenecientes a la JEP. 

2. Brindar asesoría jurídica a los comparecientes FARC que le sean asignados 
por el Coordinador Jurídico y el Supervisor del Contrato. 

3. Atender las solicitudes o asignaciones de casos de personas privadas de la 
libertad de manera inmediata, realizando las actuaciones jurídicas pertinentes 
en cada caso. 

4. Ejercer la representación judicial relacionadas con amnistías e indultos con 
base en la asignación realizada por el coordinador jurídico del convenio y el 
supervisor del contrato garantizando los enfoques diferenciales. 

5. Reportar y soportar la información de cada compareciente por cada una de las 
acciones realizadas en los procesos asignados en la herramienta tecnológica 
establecida para ello. 

6. Contribuir y participar en las actividades de litigio estratégico a las cuales sea 
convocado. 

7. Participar en el análisis de los Macro casos que orienten el ejercicio de litigio y 
articulación entre todo el grupo de defensa. 

8. Realizar los cursos virtuales o capacitaciones que le sean asignados. 
9. Apoyar en las acciones de capacitación en temas relacionados con la defensa 

jurídica que le sean asignados 
10. Participar y aportar en las actividades de Planeación Estratégica 
11. Participar en las reuniones y actividades convocadas por la Gerencia del 

convenio y la JEP. 
12. Aportar a la consolidación de la Fase 1 del estudio de caso sobre las 

actividades desarrollados en el marco del Sistema Autónomo de Asesoría y 
Defensa Jurídica integral de los comparecientes acogidos al acuerdo de paz, 
en desarrollo de la adecuada implementación del Sistema Integral de Justicia, 
Verdad, Reparación y No Repetición (SIJVRNR). 

C- 489-20-056-2020 
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin 
subordinación y por sus propios medios para ejercer la defensa jurídica, 
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representación legal y brindar la asesoría pertinente a los comparecientes FARC 
que le sean asignados en el marco del Convenio de Cooperación Internacional No. 
489 de 2020. 
 
TÉRMINO DE DURACIÓN: El contrato se ejecutó desde el 21 de noviembre de 
2020 hasta el 31 de mayo de 2021. 
 
VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($37.797.333). 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
1. Actuar como apoderado y proporcionar la defensa judicial a los comparecientes 

FARC que le sean asignados garantizando los enfoques diferenciales ante las 
instancias pertenecientes a la JEP. 

2. Brindar asesoría jurídica a los comparecientes FARC que le sean asignados 
por el Coordinador Jurídico y el Supervisor del Contrato. 

3. Atender las solicitudes o asignaciones de casos de personas privadas de la 
libertad de manera inmediata, realizando las actuaciones jurídicas pertinentes 
en cada caso. 

4. Ejercer la representación judicial relacionada con amnistías e indultos con base 
en la asignación realizada por el coordinador jurídico del convenio y el 
supervisor del contrato garantizando los enfoques diferenciales. 

5. Reportar la información de cada compareciente de cada una de las acciones 
realizadas en los procesos asignados en la herramienta tecnológica 
establecida para ello. 

6. Liderar y participar en las actividades de litigio estratégico a las cuales sea 
convocado. 

7. Participar en el análisis de los Macro casos que orienten el ejercicio de litigio y 
articulación entre todo el grupo de defensa. 

8. Apoyar en las acciones de capacitación en temas relacionados con la defensa 
jurídica que le sean asignados. 

9. Realizar los cursos virtuales o capacitaciones que le sean asignados. 
10. Aportar a la consolidación de la Fase Final del estudio de caso sobre las 

actividades desarrollados en el marco del Sistema Autónomo de Asesoría y 
Defensa Jurídica integral de los comparecientes acogidos al acuerdo de paz, 
en desarrollo de la adecuada implementación del Sistema Integral de Justicia, 
Verdad, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 

11. Participar en las reuniones y actividades convocadas por la Gerencia del 
convenio y las diferentes entidades. 

 
C- 497-21-048-2021 
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin 
subordinación y por sus propios medios para ejercer la defensa jurídica, 
representación legal y brindar la asesoría pertinente a los comparecientes FARC 
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que le sean asignados en el marco del Convenio de Cooperación Internacional No. 
497 de 2021. 
 
TÉRMINO DE DURACIÓN: El contrato se ejecutó desde el 01 de junio de 2021 
hasta el 31 de enero de 2022, prorrogado hasta el 20 de junio de 2022. 
 
VALOR DEL CONTRATO: CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($45.732.000), adicionado en la suma de 
VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 
($26.677.000), para un total de SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL PESOS M/CTE ($72.409.000). 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
1. Actuar como apoderado y proporcionar la defensa judicial a los comparecientes 

FARC que le sean asignados garantizando los enfoques diferenciales ante las 
instancias pertenecientes a la JEP. 

2. Brindar asesoría jurídica a los comparecientes FARC que le sean asignados 
por el Coordinador Jurídico y el Supervisor del Contrato y las personas 
potencialmente beneficiarias del convenio. 

3. Atender las solicitudes o asignaciones de casos de personas privadas de la 
libertad de manera inmediata, realizando las actuaciones jurídicas pertinentes 
en cada caso. 

4. Ejercer la representación judicial relacionada con amnistías e indultos con base 
en la asignación realizada por el coordinador jurídico del convenio y el 
supervisor del contrato garantizando los enfoques diferenciales. 

5. Realizar solicitudes procesales ante las diferentes instancias de la JEP. 
6. Generar documentos -Análisis de Caso- de acuerdo con las asignaciones 

realizadas por el coordinador jurídico atendiendo a los diferentes casos objeto 
del convenio. 

7. Realizar investigaciones y análisis jurisprudenciales que contribuyan al 
fortalecimiento de la defensa jurídica de los comparecientes en el SAAD. 

8. Reportar la información de cada compareciente de cada una de las acciones 
realizadas en los procesos asignados en la herramienta tecnológica 
establecida para ello. 

9. Liderar y participar en las actividades de litigio estratégico a las cuales sea 
convocado. 

10. Participar en el análisis de los Macro casos que orienten el ejercicio de litigio y 
articulación entre todo el grupo de defensa. 

11. Apoyar en las acciones de capacitación en temas relacionados con la defensa 
jurídica que le sean asignados. 

12. Realizar los cursos virtuales o capacitaciones que le sean asignados. 
13. Mantener la confidencialidad y la reserva profesional sobre la información que 

se produzca y se maneje durante la ejecución del convenio y los documentos 
que le sean suministrados para el desarrollo del contrato, la cual no podrá ser 
divulgada con fines políticos, sociales o académicos salvo autorización expresa 
de la OEI, gerencia del convenio y/o comparecientes signatarios del Acuerdo 
Final. 



 

NIT 860.403.137-0 Cra 9 No. 76- 27 TEL 5805080 

14. Aplicar los procesos, procedimientos, formatos y demás políticas impartidas 
para el cumplimiento del objeto contractual. 

15. Participar en las reuniones y actividades convocadas por la Gerencia del 
convenio y las diferentes entidades. 

 
C- 440-22 - 036-2022 
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin 
subordinación y por sus propios medios para ejercer la Defensa Técnica- Jurídica, 
representación legal y brindar la asesoría jurídica pertinente a los comparecientes 
y firmantes del Acuerdo Final de las Antiguas FARC- EP que le sean asignados en 
el marco del Convenio de Cooperación Internacional No. 440 de 2022. 
 
TÉRMINO DE DURACIÓN: El contrato se ejecutó desde el 21 de junio de 2022 
hasta el 31 de diciembre de 2022, prorrogado hasta el 06 de marzo de 2023. 
 
VALOR DEL CONTRATO: CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($45.663.333), adicionado en la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($15.862.000), para un total de SESENTA 
Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($61.525.333). 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
1. Actuar como apoderado, proporcionar defensa judicial y/o asesoría jurídica a 

los comparecientes FARC y las personas potencialmente beneficiarias del 
convenio que le sean asignados, incluidas 

2. personas privadas de la libertad, garantizando los enfoques diferenciales, ante 
las instancias pertenecientes a la JEP. 

3. Cumplir con las actividades asignadas por los subcoordinadores de la defensa, 
conforme con las asignaciones que para ello haga la Coordinación Jurídica y 
de seguimiento. 

4. Allegar el informe mensual de actividades realizadas con cada compareciente 
asignado, de manera que coincida con lo reportado en la herramienta 
tecnológica establecida para ello, adjuntando las evidencias en cada una de 
las actuaciones de asesoría y/o defensa judicial de los firmantes del Acuerdo 
Final de Paz. 

5. Atender solicitudes y cubrir diligencias urgentes de firmantes de paz que estén 
o sean privados de la libertad, realizando las actuaciones jurídicas pertinentes 
en cada caso. 

6. Elaborar conceptos, informes, solicitudes, intervenciones y/o recursos para 
impulsar las actividades de asesoría y defensa jurídica de los firmantes del 
Acuerdo Final de Paz. 

7. Realizar actividades de capacitación de temas relacionados con la defensa 
jurídica a los comparecientes y otros miembros de la defensa de los firmantes 
del Acuerdo de Paz que le sean asignados. 

8. Realizar los cursos virtuales o capacitaciones que le sean asignados. 
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9. Participar en las reuniones y actividades convocadas por la Coordinación de la 
Defensa, la Gerencia del convenio y la JEP. 

 
C-462-23-041-2023 
 
OBJETO: Prestar servicios profesionales para ejercer la Defensa Técnica- 
Jurídica, representación legal y brindar la asesoría jurídica pertinente a los 
comparecientes y firmantes del Acuerdo Final de las Antiguas FARC- EP que le 
sean asignados en el marco del Convenio de Cooperación Internacional No. 462 
de 2023. 
TÉRMINO DE DURACIÓN: El contrato se ejecutará desde el 11 de julio de 2023 
hasta el 30 de noviembre de 2023. 
 
VALOR DEL CONTRATO: CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($49.268.333). 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
1. Actuar como apoderado, proporcionar defensa técnica y/o asesoría jurídica a 

los comparecientes exintegrantes FARC EP y las personas potencialmente 
beneficiarias del convenio que le sean 

2. asignados, incluidas personas privadas de la libertad, garantizando los 
enfoques diferenciales, ante las instancias pertenecientes al Sistema Integral 
para la Paz. 

3. Realizar las actividades asignadas por los subcoordinadores de la defensa, 
conforme con las asignaciones que para ello haga la Coordinación Nacional de 
la Defensa. 

4. Garantizar la coincidencia de la información plasmada en el informe mensual 
de actividades respecto de las actividades realizadas con cada compareciente 
asignado, y la herramienta tecnológica establecida para ello, adjuntando las 
evidencias en cada una de las actuaciones de asesoría y/o defensa técnica de 
los firmantes del Acuerdo Final de Paz, de manera que el reporte se realice a 
corte del día 25 de cada mes. 

5. Elaborar conceptos, informes, solicitudes, intervenciones y/o recursos para 
impulsar las actividades de asesoría y defensa jurídica de los firmantes del 
Acuerdo Final de Paz. 

6. Realizar actividades de capacitación de temas relacionados con la defensa 
jurídica a los comparecientes exintegrantes FARC EP y otros miembros de la 
defensa de los firmantes del Acuerdo de Paz que le sean asignados. 

7. Realizar los cursos virtuales o capacitaciones que le sean asignados. 
8. Participar en las reuniones y actividades convocadas por la Coordinación de la 

Defensa, la Gerencia del convenio y la JEP. 
 
 
Por su carácter de Organismo Internacional y de acuerdo con la Ley 30 de 1989, 
la OEI goza de prerrogativas y exenciones, por lo que no efectúa retenciones por 
ningún concepto. 
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Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C. a los catorce (14) días de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Oficina Jurídica 

 
Proyectó: Rocío Manrique Pachón 
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LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA 

CIENCIA Y LA CULTURA – OEI 
 

Nit.860.403.137-0 
 

HACE CONSTAR 
 
Que el señor  MARIO ALEJANDRO GARCIA RINCON, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.826.091 suscribió con esta Organización los CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS derivado de los CONVENIOS No. 196-19,342-2020,489-
2020 JURISDICCION ESPECIAL DE PAZ JEP - OEI  
 
C-196-19-008-20  
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin 
subordinación y por sus propios medios para asumir la defensa jurídica, la 
representación legal y la asesoría pertinente a los comparecientes FARC que le sean 
asignados, en el marco del convenio No. 196 de 2019 suscrito entre la Organización 
de Estados Iberoamericanos - OEI y la Jurisdicción Especial de Paz - JEP.  
 
TÉRMINO DE DURACION: El contrato tuvo una duración del 11 de enero de 2020 
hasta el 29 de febrero de 2020. Posteriormente se prorrogó hasta el 31 de marzo de 
2020. 

  
VALOR DEL CONTRATO: El valor del    contrato fue por la suma 
CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($14.000.000,00). Posteriormente se adicionó 
la suma de SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($7.000.000.00). 
 
Quedando un nuevo valor del contrato en la suma de VEINTIUN MILLONES MIL PESOS 
M/CTE ($21.000.000,00)  
  
 
ACTIVIDADES REALIZADAS 

  
1. Actuar en calidad de apoderado y representante de los comparecientes que le 

sean asignados por el coordinador jurídico y el supervisor del contrato ante las 
instancias pertinentes de la JEP garantizando los enfoques diferenciales y de 
los cuales se le otorguen poderes para representación judicial.  

2. Brindar asesoría jurídica a los comparecientes que le sean asignados por el 
coordinador jurídico y el supervisor del contrato.  

3. Aportar, acorde con los lineamientos y la asignación del coordinador jurídico 
del convenio, a la plena identificación de los presuntos responsables de hechos 
o conductas que sean de conocimiento de la JEP.  

4. Diligenciar el documento “Líneas base de análisis y estrategias de defensa 
judicial para los expedientes remitidos por la Fiscalía General de la Nación a la 
JEP” que le será suministrado por el coordinador jurídico  del convenio, en los 
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casos que le sean asignados por èste y/o el supervisor del contrato 
garantizando los enfoques diferenciales.  

5. Diligenciar el documento “Líneas base de análisis y estrategias de defensa 
judicial para los comparecientes FARC de las zonas priorizadas” en los casos 
que le sean asignadas por el coordinador jurídico del convenio, en base al 
estudio de la situación jurídica que le sea suministrado, garantizando los 
enfoques diferenciales.  

6. Desarrollar las acciones de solicitud de amnistía, legalización de indultos y 
solicitud de indultos, así como el seguimiento a las mismas para los 
comparecientes que le sean asignados por el coordinador jurídico del convenio 
y/o el supervisor del contrato garantizando los enfoques diferenciales según el 
análisis de caso y la orientación de la coordinación.  

7. Apoyar las actividades de capacitación, de orden académico e investigativo en 
temas relacionados con la defensa jurídica con ocasión del desarrollo del 
convenio.  

8.  Apoyar la coordinación territorial de los macro-casos o situaciones jurídicas en 
los que la JEP vincule a personas excombatientes de las FARC- EP.  

9. Realizar análisis de los Macro-casos que orienten el ejercicio de litigio y 
articulación entre todo el grupo de defensa y producir de esto documentos de 
análisis y propuestas de actuaciòn.  

10. Realizar conceptos dirigidos a esclarecer las diferentes etapas de la estrategia 
jurídica dispuesta por la coordinación jurídica.  

11. Realizar solicitudes procesales entes las diferentes instancias de la JEP o 
instancia que se requiera.  

12. Preparar los expedientes de cada compareciente que le sean solicitados por el 
coordinador jurídico del convenio o el supervisor del contrato de acuerdo con 
sus lineamientos.  

13. Preparar y presentar según los lineamientos del coordinador jurídico del 
convenio y/o el supervisor del contrato la ficha de cada defendido que le sea 
asignado por el coordinador jurídico del convenio y/o el supervisor del 
contrato.  

14. Gestionar el sistema de seguimiento concertado detallando las actuaciones de 
asesoría y defensa de cada compareciente a su cargo.  

15. Presentar informes de cada compareciente según solicitud de las 
coordinaciones o la  gerencia del convenio.  

16. Presentar los informes que le sean requeridos por el gerente del convenio o el 
coordinador jurídico.  

17. Presentar informes mensuales en los que se evidencien (registro fotográfico, 
acta de entrevista, actas de audiencia, entre otros) las diferentes actuaciones 
de asesoría y defensa realizadas durante el mes, que puedan mostrar el avance 
de la asesoría o defensa jurídica en cada caso.   

18. Actualizarse en las recientes normatividades del nuevo Sistema de Justicia a 
través cursos Virtuales u otros mecanismos ofertado por la jurisdicción Especial 
para la Paz aportando en el diseño de líneas de comprensión de esta temática.  

19. Informe final de actividades.  
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C-342-20-046-2020  
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin 
subordinación y por sus propios medios para ejercer la defensa jurídica, 
representación legal y brindar la asesoría pertinente a los comparecientes FARC que 
le sean asignados en el marco del Convenio de Cooperación Internacional No. 342 de 
2020 suscrito entre la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) y la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP).  
 
TERMINO DE DURACION:  El contrato tuvo una duración del 23 de abril de 2020 hasta 
el 31 de octubre de 2020. Otro Si No. 2 de prorrogó hasta el 20 de noviembre de 2020. 
 
VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato fue por la suma TREINTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($34.833.333,00).  Otro Si No.1 se adiciono la suma de CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($166.666). Otro 
Si No. 2 se adiciono la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($5.533.333) . 
 
Quedando un nuevo valor del contrato en la suma de CUARENTA MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE 
($40.533.332).  
 
ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Actuar como apoderado y proporcionar la defensa judicial a los 
comparecientes FARC que le sean asignados garantizando los 
enfoques diferenciales ante las instancias pertenecientes a la JEP.   

2. Brindar asesoría jurídica a los comparecientes FARC que le sean 
asignados por el Coordinador Jurídico y el Supervisor del Contrato.   

3. Atender las solicitudes o asignaciones de casos de personas 
privadas de la libertad de manera inmediata, realizando las 
actuaciones jurídicas pertinentes en cada caso.   

4. Ejercer la representación judicial relacionadas con amnistías e 
indultos con base en la asignación realizada por el coordinador 
jurídico del convenio y el supervisor del contrato garantizando los 
enfoques diferenciales.  

5. Reportar y soportar la información de cada compareciente por 
cada una de las acciones realizadas en los procesos asignados en 
la herramienta tecnológica establecida para ello.  

6. Contribuir y participar en las actividades de litigio estratégico a las 
cuales sea convocado.   

7. Participar en el análisis de los Macro casos que orienten el ejercicio 
de litigio y articulación entre todo el grupo de defensa.  

8. Realizar los cursos virtuales o capacitaciones que le sean 
asignados.   
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9. Apoyar en las acciones de capacitación en temas relacionados con 
la defensa jurídica que le sean asignados   

10. Participar y aportar en las actividades de Planeación Estratégica   
11. Participar en las reuniones y actividades convocadas por la 

Gerencia del convenio y la JEP.   
 

C- 489-20-056-2020 

OBJETO:   Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin 
subordinación y por sus propios medios para ejercer la defensa jurídica, 
representación legal y brindar la asesoría pertinente a los comparecientes FARC que 
le sean asignados en el marco del Convenio de Cooperación Internacional No. 489 de 
2020 suscrito entre la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) y la 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP).  

TÉRMINO DE DURACION: El contrato tiene una duración del 21 de noviembre de 
2020 hasta el 31 de mayo de 2021.  

VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es por   la suma de TREINTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($37.797.333). 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

1. Actuar como apoderado y proporcionar la defensa judicial a los 
comparecientes FARC que le sean asignados garantizando los 
enfoques diferenciales ante las instancias pertenecientes a la JEP.   

2. Brindar asesoría jurídica a los comparecientes FARC que le sean 
asignados por el Coordinador Jurídico y el Supervisor del Contrato.   

3. Atender las solicitudes o asignaciones de casos de personas 
privadas de la libertad de manera inmediata, realizando las 
actuaciones jurídicas pertinentes en cada caso.   

4. Ejercer la representación judicial relacionada con amnistías e 
indultos con base en la asignación realizada por el coordinador 
jurídico del convenio y el supervisor del contrato garantizando los 
enfoques diferenciales.   

5. Reportar la información de cada compareciente de cada una de las 
acciones realizadas en los procesos asignados en la herramienta 
tecnológica establecida para ello.   

6. Liderar y participar en las actividades de litigio estratégico a las 
cuales sea convocado.   

7. Participar en el análisis de los Macro casos que orienten el ejercicio 
de litigio y articulación entre todo el grupo de defensa.   

8. Apoyar en las acciones de capacitación en temas relacionados con 
la defensa jurídica que le sean asignados.   

9. Realizar los cursos virtuales o capacitaciones que le sean 
asignados.  
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10. Aportar a la consolidación de la Fase Final del estudio de caso 
sobre las actividades desarrollados en el marco del Sistema 
Autónomo de Asesoría y Defensa Jurídica integral de los 
comparecientes acogidos al acuerdo de paz, en desarrollo de la 
adecuada implementación del Sistema Integral de Justicia, 
Verdad, Reparación y No Repetición (SIVJRNR).  

11. Participar en las reuniones y actividades convocadas por la 
Gerencia del convenio y las diferentes entidades.  

  
 
Por su carácter de Organismo Internacional y de acuerdo con la Ley 30 de 1989, la 
OEI goza de prerrogativas y exenciones, por lo que no efectúa retenciones por ningún 
concepto. 

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C. a los veintiocho (28) días del  
mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
LUZ STELLA MENDEZ CALDERON 

Coordinadora de Liquidaciones 







Dado en BOGOTA, el día Domingo 5 de Marzo de 2006.

Nombre:

Documento Identidad:

Cargo:

GARCIA  RINCON  MARIO  ALEJANDRO

CERTIFICA

Que la información relacionada a continuación corresponde al registro de 
personal vinculado laboralmente a SERDAN S.A.

Fecha Ingreso:

Operación:

Tipo de contrato:

Salario básico:

A LABOR

COL TEL VIC UN LOC SERV CLI AN PQR NEIVA

$843,000

17/02/2006Fecha Retiro: 

 

ANALISTA PQR

5,826,091

12/12/2005 

JAMES DORADO SOTO
Director de Nómina 

Tel: 348 7370 - Fax: 358 1130
Calle 67 No 7 - 35

Línea de Servicio Nacional 01 8000 127673
Para Bogotá: 358 1000

Cliente: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES MTTO - BTA

Nit. 860.068.255-4

429045 - 

NOTA: Si requiere confirmar la información registrada en este documento comuniquese a los siguientes telefonos
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Bogotá D.C., 

N° 621 

1.5/DIC./ 2014 09.05 A. M. NI. OPEZ 

I .E ,,T 	CONTRATISTA 
MARIO GARCIA RINCON 
COMUNICACIONES -  CERTIFICACION 
MARTHA CECILIA ROJAS RALEAN° - 

0095735 
-F' "T" 2014-95735 
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,
1)"(tE
l

d , 

CREMIL 00000 

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CERTIFICA 

Que el Abogado MARIO ALEJANDRO GARCIA RINCON identificado con cedula de ciudadanía No. 5.826.091 expedida 
en la ciudad de Ibagué, suscribió con LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES identificada con Nit. 
899.999.118-1, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios Profesionales, así: 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTIÓN: No. 150 de 2013 

FECHA DE INICIO: 3 de Julio de 2013 

FECHA DE TERMINACIÓN: 15 de Diciembre de 2013 

VALOR CONTRATO: DOCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($12.650.000) M/cte., incluido IVA. 

OBJETO: 
El CONTRATISTA se obliga para con la CAJA a prestar sus Servicios Profesionales de Abogado en apoyo a la gestión, 
ejerciendo la defensa judicial y extrajudicial dentro de los procesos en que haga parte la Entidad ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo y la Jurisdicción Ordinaria, de conformidad con los poderes que se otorguen para cada caso, 
Adicionalmente de acuerdo a las necesidades que establezca el jefe de la Oficina Asesora de Jurídica, deberán contestar 
dentro del término legal de los derechos de petición dirigidos a la Entidad que les sean asignados y realizar todas las 
actuaciones administrativas tendientes a dar cumplimiento a las sentencias proferidas por los distintos despachos 
judiciales. 

2. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTIÓN: No. 049 de 2014 

FECHA DE INICIO: 11 de Enero de 2014 

FECHA DE TERMINACIÓN: 19 de Diciembre de 2014 

VALOR CONTRATO: VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SETESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($26.611.766) M/cte., incluido IVA, con pago mensual por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL PESOS ($2.369.000) M/cte. 

OBJETO: 
El CONTRATISTA se obliga para con la CAJA a prestar sus servicios Profesionales para ejercer la defensa judicial y 
extrajudicial dentro de los procesos en que haga parte la Entidad ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la 
Jurisdicción Ordinaria y la Procuraduría General de la Nación; contestar dentro del término legal los derechos de petición 
dirigidos a la Entidad, realizar todas las actuaciones administrativas tendientes a dar cumplimiento a las sentencias 
proferidas por los distintos despachos judiciales de acuerdo a las necesidades que establezca el Jefe de la Oficina 
Asesora de Jurídica y/o el supervisor del contrato. Obligaciones que se llevan a cabo en la ciudad de Florencia (Caquetá). 

"Por un Servicio Justo y Oportuno" 
Cra 13 No 27-00 Edificio Bochica. Mezanine, Piso 2 

Conmutador: 3537300 - Fax: 3537306 
Página web: www.cremil.qov.co  
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
1). Adelantar como abogado principal mediante poder conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, todas y cada 
una de las actuaciones procesales a que haya lugar dentro del término legal establecido para ese efecto, recurriendo a 
todas las figuras jurídicas necesarias para procurar el adecuado ejercicio del derecho de defensa de la Entidad dentro de 
los procesos judiciales y extrajudiciales en los que esta haga parte, que le sean asignados. 
2) Ejercer la defensa dentro de las acciones de tutela instauradas en contra de la Caja. 
3) Asistir en representación de la Entidad a las diferentes audiencias judiciales y extrajudiciales que se requieran. 
4) Sustanciar dentro del término legal los requerimientos judiciales y derechos de petición dirigidos a la Entidad que le 
sean asignados por el Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica y/o supervisor del contrato. 
5) Elaborar los actos administrativos de cumplimiento de sentencia que le sean asignados. 
6) Tramitar las certificaciones a que haya lugar con el fin de efectuar la actuación administrativa respectiva. 
7) Diligenciar los sistemas de información y bases de datos, establecidos en la Entidad para el seguimiento de la actividad 
litigiosa, así como la plataforma LITIGOB. 
8) Efectuar la elaboración, revisión y aprobación de las liquidaciones de los fallos solicitados por los sustanciadores del 
Grupo de Conciliaciones la oficina Jurídica y/o los sustanciadores del Área de Sentencias y Conciliaciones. 
9) Efectuar la vigilancia judicial y depuración de todos los procesos asignados por la Entidad. 
10) Rendir informe mensual del estado de dichos procesos, indicando estado actual (Apelación, alegatos y demás). 
11) Efectuar la programación de audiencias, con el fin de someter a comité de conciliación, elaborar y sustanciar a tiempo 
las diferentes liquidaciones, y enviar poderes. 
12) Elaborar y rendir los informes que le sean solicitados por el Jefe de la Oficina Asesora y/o supervisor del contrato, 
mes a mes sin dejar acumular los mismos, teniendo en cuenta que las cuentas de cobro de igual manera, deben se 
elaboradas y tramitadas para el respectivo pago, con corte calendario, de acuerdo a la cláusula sexta del presente 
contrato. 
13) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para la ejecución del objeto del contrato. 
14) Cumplir con las metas fijadas por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y/o el supervisor del contrato, según acta de 
inicio del contrato. 
15) Reportar las actuaciones de los procesos en los que hace parte la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de 
conformidad con la notificación en cartelera, fijación en lista, traslados, edictos, estados, etc., reporte que debe efectuarse 
a más tardar el día siguiente mediante correo electrónico acompañando la información respectiva, la transcripción de la 
actuación en especial si se trata de sentencia, indicando el sentido de la decisión y con los datos que permitan ejercer una 
adecuada defensa. 
16) Rendir informe semanal y mensual de las actividades realizadas de acuerdo a las especificaciones solicitadas por el 
Jefe de la Oficina Asesora y/o supervisor del contrato. 
17) Los equipos de cómputo, fotocopias, impresiones, despacho de correspondencia, desplazamiento, transporte y demás 
elementos necesarios para el cabal cumplimiento del contrato estarán a cargo del contratista. 
16). Las demás obligaciones asignadas por Oficina Asesora Jurídica y/o el supervisor del contrato. 

La presente se expide a solithd del interesado solicitado a través de correo electrónico a los 9 días del mes de 
Diciembre de 2014. 

C 
Coronel ( 	 S RAMIRO INCON JOYA 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATI 

Reviso: PD Martha Cecilia Rojas — Responsable Área de Talento Humano 

Elaboró TC: Sandra Xime a Espinosa 
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